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Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar la decisión 
proferida de fecha 24 de febrero del año en curso por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia- Sala de Casación Civil mediante la cual se confirmó lo decidido por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Familia en providencia del 21 de enero 
de 2021, que negó la tutela solicitada por el señor JOSÉ SEVERIANO PARRA 
BARRETO. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, rendido por el citador de este Juzgado, se 
ordena por Secretaría proceder con la notificación del auto calendado 16 de febrero de 
2021 a la dirección física de las partes que reposa en el expediente administrativo.  
 
En firme el presente proveído, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  
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